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RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD  

N° 0325-2023-UNHEVAL/FObst 
  

            Huánuco, 24 de noviembre de 2023 

 
VISTO: 
El Proveído N° 738-2023-UNHEVAL/FObst-D, de fecha de recepción 

22.NOV.2023, remitida por la Decana de la Facultad de Obstetricia, en veintisiete (27) 

folios;  

 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú establece que cada 

universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo 

y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 

Constitución y de las leyes; artículo concordado con la Ley Universitaria N° 30220 y el 

Estatuto de la UNHEVAL;  

 

Que, en el Estatuto de la UNHEVAL, en su Art. 138°, sobre las atribuciones del 
Decano, inciso m) dice: “Coordinar la realización de las prácticas preprofesionales y mejora 
de las unidades de la Facultad, mediante la suscripción de convenios con las instituciones 
del ámbito regional, nacional e internacional que deben ser propuestos al Consejo de 
Facultad para su aprobación y ratificados por el Consejo Universitario” ; 

 
Que el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante el Dictamen Legal N° 

486-2023-UNHEVAL-OAJ, del 17.NOV.2023, emite opinión legal respecto a la 
suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL 
ENTRE LA MICRORED DE SALUD PILLCOMARCA Y LA FACULTAD DE OBSTETRICIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN DE HUÁNUCO, opinando lo 
siguiente: “(…) 4.2. Que el CONSEJO DE FACULTAD emita acto resolutivo, aprobando la 
suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL 
ENTRE LA MICRORED DE SALUD PILLCO MARCA Y LA FACULTAD DE OBSTETRICIA 
DE LA UNHEVAL, ello en virtud del numeral 11.16 del Reglamento para la Suscripción y 
ejecución de Convenios, aprobado mediante Resolución de Consejo Universitario N° 
0530-2023-UNHEVAL, de fecha 01 de agosto de 2023. 4.3. Que, se realice y se adopten 
las acciones que correspondan para la suscripción, el registro y ejecución del 
convenio(…); 

 

Que la Decana de la Facultad de Obstetricia, con el Proveído N° 738-2023-

UNHEVAL-FObst-D, de fecha de recepción 22.NOV.2023, remite el documento descrito 

en el considerando anterior, para que sea visto en Consejo de Facultad; 

   
Que, dado cuenta en la Sesión Ordinaria N° 11 del Consejo de Facultad, de 

fecha 24.NOV.2023, el pleno acordó, aprobar la suscripción del CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE LA MICRORED DE 
SALUD PILLCOMARCA Y LA FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL HERMILIO VALDIZAN DE HUÁNUCO, que consta de décima (10) cláusulas, 
el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución, y; 

 
Estando a las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad de Obstetricia, 

mediante Resolución N° 077-2020-UNHEVAL-CEU de fecha 11.DIC.2020;  
…/// 
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SE RESUELVE:  
 
1°  APROBAR la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 

DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE LA MICRORED DE SALUD PILLCOMARCA Y 
LA FACULTAD DE OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO 
VALDIZAN DE HUÁNUCO, que consta de décima (10) cláusulas, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución; por lo expuesto en los 
considerandos precedentes. 

 
2° DISPONER que la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacionales – Unidad 

Funcional de Convenios, Becas y Movilidad Académica, adopten las acciones que 
correspondan para la suscripción, el registro y ejecución del Convenio; por lo 
expuesto en los considerandos precedentes. 

 
3° ELEVAR la presente Resolución conjuntamente con el expediente a los órganos 

correspondientes.  
 
4°    DAR A CONOCER la presente Resolución a los órganos correspondientes e 

interesados. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

 

 

 

 

 

 
   

      ………………………………………………………… 

             Mg. Nelly Adela Hilario Porras 
             SECRETARIA DOCENTE 
       FAC. OBSTETRICIA-UNHEVAL 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
DISTRIBUCIÓN:  

Rector 
VRAcad,  

DDAcad  
Interesados 

Archivo. 

 












